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QHFHVDULD XQD H[WHQVLyQ GH VHLV PHVHV SDUD SRGHU FXOPLQDU FRQ p[LWR OR
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HO LPSDFWR HVSHUDGR�
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I. Contexto de la construcción de la paz y justificación del apoyo del PBF

a) Breve resumen y análisis del fenómeno de conflictividad social y violencia.

En los últimos tres años, Ecuador ha experimentado un incremento en los niveles de 
conflictividad social y de violencia, producto de la combinación de dos crisis -una 
socioeconómica y otra de inseguridad- que han tenido un impacto diferenciado en la 
vulneración de derechos de mujeres y jóvenes.  

Esta tendencia, además de reflejar desigualdades estructurales, se ha visto agravada por 
los impactos socioeconómicos de la pandemia de la COVID-19 y la incidencia creciente del 
crimen organizado tanto a nivel estatal como comunitario, así como el incierto contexto 
global, especialmente el impacto de la guerra de Ucrania en cuanto a la inflación y el precio 
de los alimentos.   

Conflictividad social 

En octubre de 2019, en el marco de un programa de austeridad fiscal, el Gobierno de 
Ecuador eliminó el subsidio a la gasolina y el diésel. Como consecuencia, el país 
experimentó protestas sociales a nivel nacional que escalaron a niveles inéditos de violencia. 
El movimiento indígena del país lideró las protestas. Se registraron 11 personas fallecidas, 
más de 1.200 heridos e igual número de personas detenidas. Además, según una estimación 
del Banco Central del Ecuador, los daños materiales y económicos ascendieron a más de 
USD $820 millones. La ONU, juntamente con la Iglesia Católica, facilitó la desescalada del 
conflicto. El paro nacional terminó cuando el gobierno reactivó los subsidios. Durante la 
crisis, resultó evidente la necesidad de fortalecer las capacidades nacionales y locales para 
la prevención y gestión de conflictos sociales, en particular en su dimensión intercultural, así 
como para reforzar la cohesión social y la lucha contra el racismo y la exclusión. El 
tratamiento de una agenda más amplia de demandas sociales quedó en suspenso tras los 
eventos de 2019 y el advenimiento de la pandemia contuvo de modo temporal a la 
conflictividad. 

Tras las elecciones presidenciales celebradas en 2021, la nueva administración enfrentó un 
contexto desafiante para lograr acuerdos en temas clave de interés nacional, debido a una 
composición altamente fragmentada y polarizada de la legislatura. A esto se sumó un 
escenario económico caracterizado por un limitado espacio fiscal, agravado por los severos 
impactos socioeconómicos de la pandemia del COVID-19.  

En este marco, el Gobierno anunció medidas de recorte de gastos, incluyendo la disminución 
de los subsidios a la gasolina. De acuerdo con los movimientos indígenas, esta medida 
impactó en el costo de la vida al afectar la producción de bienes y servicios y provocando 
pérdidas económicas a los productores locales, muchos de ellos pertenecientes a 
comunidades indígenas. A esto se agregó la subida en los precios de los alimentos, producto 
de la inflación y la guerra en Ucrania, incidiendo en los niveles de inseguridad alimentaria, 
especialmente en los sectores más vulnerables. 

A las medidas de control de gasto, se sumaron otras tendientes a estimular las inversiones 
en industrias extractivas, particularmente mineras. Esto ha sido causa de conflictividad, 
especialmente con el movimiento indígena, así como con otros movimientos y 
organizaciones sociales. 

������� �������� �
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En junio de 2022, la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE), 
junto con otras organizaciones sociales, anunció un paro nacional para demandar la atención 
del gobierno sobre una agenda de diez puntos, muchos de ellos vinculados con las 
exigencias planteadas y no procesadas en la crisis de octubre de 2019. La movilización y las 
protestas por parte de distintos actores sociales se prolongaron por 18 días, durante los 
cuales las principales vías de la región interandina fueron bloqueadas, así como calles y 
avenidas de varias ciudades. Además, se tomaron por la fuerza pozos petroleros en la 
Amazonía e instalaciones de agua y energía eléctrica en varias ciudades y se produjeron 
desmanes, saqueos y destrucción de bienes públicos y privados, paralizando la actividad 
económica asociada a la producción, comercialización y exportación de ciertos productos. 
El gobierno decretó el estado de excepción en cinco provincias y movilizó a la fuerza pública 
para contener la protesta. Los enfrentamientos violentos llevaron al fallecimiento de seis 
personas y a un número de heridos que se contabilizó por centenas. La estimación del 
Gobierno sobre la afectación económica supera los USD 1.000 millones.  

Con la mediación de la Iglesia Católica, el gobierno y la CONAIE acordaron la suspensión 
temporal del paro y la implementación de ciertas medidas inmediatas en atención a los 
reclamos de la protesta. Acordaron además mantener una mesa de diálogo por 90 días para 
el tratamiento de todas las demandas contenidas en la agenda de los pueblos indígenas, 
incluyendo temas como la focalización de los subsidios a los combustibles, el 
establecimiento de límites a la explotación petrolera y minera, el control de precios a ciertos 
productos del agro, la condonación de deudas a pequeños productores y la implementación 
de los derechos colectivos, entre otros puntos. Más allá del resultado de estas mesas de 
diálogo, el país necesitará trabajar en una agenda de cohesión social y reconciliación, que 
incluirá el desarrollo de diálogos interculturales para reducir los niveles de distancia, 
exclusión, racismo y violencia que se exacerbaron producto del paro indígena. 

La crisis política derivada del paro profundizó también las tensiones entre instituciones del 
Estado y la polarización política, dificultando la consecución de consensos en torno a 
políticas públicas que den respuesta a la situación social y económica del país, con la mirada 
puesta en el desarrollo sostenible. Esto se ve agravado por la proximidad de las elecciones 
locales, a desarrollarse en febrero de 2023.  

Violencias 

El escenario recurrente de conflictividad social que ha experimentado el país en los últimos 
años se ha visto acompañado por la intensificación generalizada de la violencia criminal. De 
acuerdo con datos del Ministerio de Gobierno, entre 2020 y 2021 los índices de violencia se 
incrementaron un 80% y la tasa de homicidios se duplicó, pasando de 7,77 a 13,95 por cada 
100.000 habitantes. En el mismo período, el país enfrentó violentos disturbios en varios 
centros penitenciarios del país que costaron la vida de más de 400 personas. Según las 
autoridades, estos inéditos datos de violencia reflejan un incremento de la presencia e 
incidencia del crimen organizado transnacional en el país. Ecuador habría pasado de ser un 
corredor de tránsito para el tráfico de drogas a un contexto que combina el tránsito, la 
producción y el consumo, incrementando y consolidando la presencia de cárteles 
internacionales, impulsando el sicariato, el lavado de activos, la corrupción y el riesgo de 
penetración en el aparato del Estado y de las organizaciones sociales por parte de 
organizaciones criminales. Lo anterior, además, estaría conduciendo a un aumento del 
microtráfico y del control social ejercido por grupos ilegales, incrementando la exposición de 
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mujeres, niños y jóvenes a actividades ilegales y a la violencia, y afectando particularmente 
a los sectores vulnerables, los más golpeados por las consecuencias socioeconómicas de 
la pandemia, incluyendo comunidades indígenas y afrodescendientes.

En 2022, la tendencia en materia de violencia se ha incrementado. El país ha visto muestras 
inéditas de violencia, como el uso de explosivos en centros urbanos, derivadas de conflictos 
por el control territorial de grupos de crimen organizado y el incremento de la extorsión. Al 
mismo tiempo, las autoridades han identificado un aumento en los índices de criminalidad 
común, con expresiones crecientes de violencia en varias ciudades, entre las que se destaca 
Guayaquil, puerto principal y centro económico del país. De acuerdo con cifras del Ministerio 
del Interior, el país podría alcanzar a final de año la tasa de 24 homicidios por cada 100.000 
habitantes, cuatro veces más que en 2020.  

La ciudad de Guayaquil y la provincia de Guayas presentan los indicadores de seguridad 
más complejos a nivel nacional. El primer semestre del año 2022, se reportaron 610 
homicidios en el área de influencia urbana de Guayaquil, lo que representa un 33% de los 
homicidios a nivel nacional y un incremento del 107% con respecto al mismo semestre del 
año anterior. Asimismo, un 35% del robo a personas y un 39% de la violencia criminal del 
país se generó en esta urbe, durante el primer semestre del 2022, según cifras del Ministerio 
del Interior.  

El aumento de la criminalidad y de los indicadores de inseguridad afectan directamente la 
paz, la estabilidad, el crecimiento y la protección de derechos en el país. Según el escenario 
más pesimista del estudio prospectivo a 2030 en materia de seguridad y violencia, realizado 
por el Ministerio del Interior, la agudización de las dificultades para resolver conflictos 
pacíficamente, así como persistentes niveles de violencia, delincuencia y crimen, pueden 
llevar a la pérdida de la convivencia social pacífica, a la incapacidad del Estado para 
satisfacer las necesidades básicas de la población y a la fractura de la cohesión social.  

Violencia basada en género 

Estos retos para la consolidación de la paz tienen dimensiones de género específicas. Cabe 
subrayar el aumento de los niveles de violencia intrafamiliar, violencia basada en género 
(VBG) y de femicidios, y el comportamiento del tipo delictivo durante la pandemia y la 
postpandemia. Según la II Encuesta Nacional de Violencia de Género contra las Mujeres 
(2019) realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 65 de cada 100 
mujeres en el Ecuador han experimentado por lo menos un hecho de algún tipo de violencia 
en alguno de los distintos ámbitos a lo largo de su vida, mientras que 32 de cada 100 mujeres 
manifestaron haber sido víctimas de algún tipo de violencia en los últimos 12 meses11 12. 

En la provincia de Guayas, la mayor ocurrencia de violencia contra las mujeres se registra 
en la pareja (40,5%), seguida de cerca por el espacio social (35,2%). La violencia sexual por 
otro lado ocurre mayoritariamente en el ámbito social (25,3%), lo cual se relaciona con 
prácticas violentas de acoso que vulneran a las mujeres. Adicionalmente, entre agosto de 

11 INEC (2019), Encuesta Nacional de Violencia de Género contra las Mujeres 2019 (ENVIGMU), (online),
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-
inec/Estadisticas_Sociales/Violencia_de_genero_2019/Principales%20resultados%20ENVIGMU%202019.pdf 
12 De acuHUGR DO ³$QiOLVLV GH JpQHUR SDUD HO VRVWHQLPLHQWR GH OD SD] HQ (FXDGRU´� OD 9%* HV VRVWHQLGD SRU
patrones machistas, pero también por otros factores que contribuyen a la desestabilización de la paz en 
Ecuador 
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2014 y junio de 2021, 180 mujeres fueron víctimas de delitos en contra de sus vidas, 
representando el 21,4% del total a nivel nacional.13

A esto se suma la necesidad de fortalecer la capacidad institucional para gestionar la 
información de las violencias basadas en género (como por ejemplo la consolidación del 
Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y del Registro Único de Violencia), 
así como la respuesta institucional a las mujeres víctimas de violencia y sus familias, 
evitando los procesos de revictimización institucional a los que se exponen.  

Además, en Ecuador la violencia política contra las mujeres se manifiesta de manera 
frecuente e incide en los bajos niveles de participación de las mujeres, especialmente en el 
ámbito local. De 457 mujeres electas para cargos locales, al menos 100 informaron ser 
víctimas de diferentes formas de violencia política en 2019. Igualmente, se registraron más 
de 18.000 agresiones en redes sociales a mujeres que participan en la arena política. A 
pesar de que la Constitución de 2008 reconoce el principio de la paridad y que el Código de 
la Democracia establece la meta de paridad en los cargos de elección popular uninominales 
y cuotas progresivas de participación de mujeres diversas y jóvenes, existen todavía límites 
en cuanto a normas sociales e institucionales que traen como consecuencia bajos niveles 
de participación de las mujeres, especialmente en el ámbito local. Todo lo anterior es de 
particular importancia en el contexto de las elecciones locales que celebrará el país en 
febrero de 202314. 

b) Breve descripción de cómo el proyecto se alinea con / apoya a los marcos
estratégicos gubernamentales y de las Naciones Unidas existentes15.

Los Ministerios de Gobierno y del Interior, entidades rectoras en materia de prevención de 
la conflictividad y de la seguridad ciudadana, respectivamente, han solicitado el apoyo del 
Sistema de Naciones Unidas (SNU) para fortalecer sus capacidades institucionales en 
materia de prevención y gestión de la conflictividad social, así como en la prevención y 
respuesta a la inseguridad y a los distintos tipos de violencia. Igualmente, han destacado la 
necesidad de fortalecer la articulación del nivel nacional con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) y de potenciar la participación de la academia y de la sociedad civil, 
especialmente de mujeres y jóvenes, en los esfuerzos del país para garantizar la paz y la 
seguridad.  

Esta propuesta se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, especialmente a lo 
que señalan los objetivos 9 y 14, referidos a la seguridad integral y a la eficacia de las 
LQVWLWXFLRQHV� $VLPLVPR� OD SURSXHVWD HVWi DOLQHDGD FRQ HO ³3ODQ 1DFLRQDO GH 6HJXULGDG
Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 2019-����´� HQ HO FXDO VH LGHQWLILFy FRPR XQR GH
los grandes desafíos el reducir los altos niveles de violencia, delincuencia e inseguridad, a 
partir de enfoques preventivos y con participación de los GAD, la comunidad, la empresa 
privada y otros actores. 

13 Iniciativa Spotlight, Datos de la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y la Violencia de Género 
contra las Mujeres (ENVIGMU 2019) y de femicidio ± Guayas, 2021. 
14 La literatura muestra que las personas LGBTIQ+ y las mujeres que tienen roles de liderazgo social o trabajan 
como defensoras de derechos humanos tienen más probabilidades de estar expuestas a riesgos de género 
tanto en el ámbito privado como público.  
15 Including national gender and youth strategies and commitments, such as a National Action Plan on 1325, a 
National Youth Policy etc. 
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El programa buscará alinearse asimismo con la Política de Seguridad Pública y Ciudadana 
próxima a presentarse por parte del Ministerio del Interior, con su correspondiente Estrategia 
Nacional de Seguridad Ciudadana, y con los planes cantonales de seguridad ciudadana a 
ser elaborados. Tomará en cuenta DGHPiV HO ³3ODQ SRU OD 6HJXULGDG´ GH OD &LXGDG GH
Guayaquil, fruto del acuerdo entre el gobierno nacional, la Alcaldía de Guayaquil, la sociedad 
civil y entidades del Estado como la Fiscalía General y la Defensoría del Pueblo. 

La propuesta se vincula igualmente con el efecto directo #4 del Marco de Cooperación de la 
ONU en Ecuador (MCNUDS) para el período 2022-����� \ TXH SURSRQH� ³$O ����� HO (VWDGR
mejora la gestión pública e incrementa la protección y garantía de derechos, la igualdad de 
género y la cohesión social, mientras reduce las amenazas a la seguridad humana y 
SURPXHYH OD HUUDGLFDFLyQ GH WRGDV ODV IRUPDV GH YLROHQFLD´�  

En este marco, los indicadores de avance del proyecto serán compartidos tanto con el 
Equipo de País de la ONU en Ecuador como con los grupos por resultado constituidos para 
el seguimiento del MCNUDS. Asimismo, se utilizará la estructura de gobernanza del nuevo 
MCNUDS para facilitar la implementación del programa conjunto. 

La propuesta contribuye también a la Estrategia de Prevención del Equipo de País de la 
ONU en Ecuador, respondiendo y abonando tanto a los conceptos de sostenimiento de la 
paz, de prevención de los conflictos y de resolución de sus causas profundas, como a las 
agendas de Mujeres, Paz y Seguridad y de Juventud, que destacan el importante rol de las 
mujeres y los jóvenes en la prevención y resolución de conflictos y llaman a incrementar su 
participación.  

Además, esta iniciativa está en línea con el informe sobre la construcción y el mantenimiento 
de la paz presentado en 2018 por el Secretario General de la ONU, coadyuvando a los 
esfuerzos de prevención de los gobiernos nacionales y de la sociedad civil, y promoviendo 
la prevención y la resiliencia.  

c) Resumen de intervenciones existentes en las áreas temáticas de la propuesta

Nombre proyecto Donante y 
presupuesto 

enfoque del proyecto Diferencia/complementaried
ad con la propuesta actual 

Iniciativa Spotlight Unión 
Europea 

Prevenir el feminicidio y abordar la 
VBG de forma integral. 

Se aprovechará el trabajo de 
este proyecto con instituciones 
locales con las cuales ya se 
han tejido relaciones en temas 
de VBG. 

Proyecto Binacional 
³&RPXQLGDGHV
3URWHFWRUDV´  

PBF Fortalecimiento de Capacidades 
Institucionales para la Protección 
de Niñas, Niños, Adolescentes y 
Jóvenes de la Zona Transfronteriza 

Complementariedad territorial. 
Se aprovechará el 
conocimiento acumulado 
sobre prevención de violencia 
y construcción de sistemas de 
alerta temprana. 

Apoyo del Ciclo 
Electoral de Ecuador 

Unión 
Europea 
AECID 
Suiza 
PNUD 

Fortalecer la gestión de los 
procesos electorales y la 
legitimidad democrática. Combatir 
la violencia política basada en 
género 

Se complementará el trabajo 
de prevención y atención a las 
víctimas de violencia política 
basada en género realizado 
en este proyecto.  

Proyecto Regional 
Atenea sobre índice de 

Unión 
Europea 

Promover la participación política 
de las mujeres mediante la 

Se aprovecharán los ejercicios 
de recolección de información 
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participación política de 
mujeres - ONU Mujeres 
y PNUD  

AECID generación de información y 
evidencia frente a la presencia 
política de las mujeres en los 
distintos poderes del estado 
ecuatoriano.   

implementados en esta 
iniciativa. 

Sistema de Alerta y 
Respuesta Temprana 
(SART) en la Frontera 
Norte de Ecuador 

Unión 
Europea 

Soporte técnico a la Defensoría del 
Pueblo para el diseño e 
implementación de un Sistema de 
Alerta y Respuesta Temprana para 
la prevención y manejo de crisis 
derivadas de violaciones a los 
DDHH; y fortalecimiento de las 
capacidades de respuesta 
institucional (gobierno nacional y 
gobiernos locales) frente a las 
alertas emitidas por el SART.  

La información levantada en el 
marco del SART servirá de 
insumo para complementar la 
información que se analizará 
en el marco del PBF. En el 
caso específico de UNODC, 
esto incluye un informe de 
análisis sobre cultivos ilícitos, 
dinámicas del tráfico de 
drogas y ³drivers´ de 
deforestación en la frontera 
norte del Ecuador. 

II. Contenido del proyecto, justificación estratégica y estrategia de ejecución

a) Breve descripción del enfoque del proyecto

El objetivo general de la propuesta es fortalecer las capacidades de las instituciones públicas 
y de la sociedad civil, a nivel nacional y local, para la construcción de la paz, y la prevención 
de la conflictividad social y de las violencias.  

Su objetivo específico es potenciar las capacidades del Estado y articular los niveles nacional 
y local para garantizar la seguridad, la convivencia social pacífica y entornos seguros, libres 
de amenazas y violencia, que garanticen la participación ciudadana, la participación política 
de las mujeres y la cultura de paz. 

Ambos objetivos se lograrán a través del establecimiento de estrategias concertadas de 
promoción de la seguridad humana con enfoque diferencial de derechos y promoviendo la 
transformación de las prácticas institucionales tradicionales para diseñar política pública y 
soluciones centradas en las personas. 

La estrategia de intervención buscará ser flexible, ágil y adaptable y manejará de manera 
transversal tres enfoques programáticos para el diseño, implementación y evaluación de la 
propuesta: 

a. Dimensión institucional. Estará orientada a potenciar:
i) la construcción de capacidades, habilidades y relaciones, y de procedimientos
(metodologías y mecanismos) para tomar decisiones de forma inclusiva, consensuada
y con un enfoque preventivo centrado en las personas.
ii) la gestión de la información sobre conflictividades prioritarias a nivel nacional, en
particular referidas a los impactos de las políticas en grupos vulnerables.

b. Dimensión territorial. Estará orientada a establecer mecanismos para impulsar una
estrategia de trabajo concertada en las zonas urbanas más afectadas por la violencia y
la conflictividad. La visión local, construida con gobiernos locales y actores de sociedad
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civil, se articulará con las políticas nacionales a fin de velar por la coherencia de la 
intervención global.  

c. Dimensión intercultural. Buscará generar capacidades para intervenciones públicas
que faciliten el diálogo intercultural preventivo en torno a proyectos o procesos que
generan conflicto entre comunidades de pueblos indígenas y organismos públicos.

d. Dimensión de participación. Impulsará los siguientes objetivos:
i) Potenciar y garantizar la participación de la sociedad civil, especialmente de las
mujeres, en los ciclos de política pública.
ii) Fortalecer las capacidades de mediación interna, diálogo intercultural y gestión no
violenta de conflictos a nivel comunitario.

Esta estrategia de transformación implica la realización de intervenciones interagenciales, 
integradas y multidisciplinares, coordinadas con las contrapartes públicas y comunitarias, 
nacionales y locales, buscando impactos sinérgicos. Igualmente, exigirá una gobernanza de 
proyecto ágil, favorecedora de la colaboración entre las agencias de la ONU y las 
instituciones del Estado y los actores sociales identificados como contrapartes y aliados, 
fomentando la resolución de problemas, la atención temprana a quejas y problemas y la 
toma de decisiones basadas en evidencia y en el diálogo.  

b) PURSRUFLRQH OD ³WHRUtD GHO FDPELR´ D QLYHO GH SUR\HFWR

La teoría del cambio propuesta plantea que: i) Si se robustece la capacidad institucional para 
detectar, atender y transformar los conflictos sociales, en particular aquellos que enfrentan 
a las instituciones del Estado con los pueblos indígenas, y promover el diálogo político, social 
e intercultural y los consensos, incluyendo los enfoques de género e intercultural; ii) Si los 
servicios públicos de prevención, atención y control de las múltiples expresiones de las 
violencias son más robustos e inclusivos; iii) Si la ciudadanía, y en particular las mujeres y 
los grupos afectados por múltiples formas de exclusión y discriminación, y afectados de 
forma directa por dinámicas de violencia territorial vinculadas a la actividad criminal, tienen 
una participación efectiva en la definición de política pública -a nivel nacional y local- así 
como a servicios públicos -presenciales y digitales- centrados en las personas, y; iv) Si el 
Ecuador cuenta con actualización de marcos normativos, enfoques programáticos y política 
pública de prevención de conflictos y seguridad humana; entonces se aumentará la 
capacidad y la calidad de respuesta de las instituciones ante las demandas de la ciudadanía. 
Esta respuesta estará centrada en las personas y será basada en evidencia, y buscará 
reducir la incidencia de las violencias en el país, prevenir conflictos violentos y construir paz 
social, en particular en los sectores y grupos más afectados, generando condiciones 
favorables para la cohesión social y el cumplimiento de los objetivos de desarrollo en 
Ecuador.  

c) Descripción narrativa de los componentes clave del proyecto

Bajo el principio de no dejar a nadie atrás, y con un enfoque diferencial de derechos 
humanos, JpQHUR H LQWHUVHFFLRQDOLGDG� OD SURSXHVWD VH SURSRQH ³SRWHQFLDU ODV FDSDFLGDGHV
del Estado y la articulación de los niveles nacional y local para garantizar la seguridad, la 
convivencia social pacífica y entornos seguros, libres de amenazas y violencia, que 
garanticen la participación ciudadana, la participación política de las mujeres y la cultura de 
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SD]´� 3DUD ORJUDU este propósito, el programa conjunto está articulado alrededor de dos 
resultados esperados (³outcomes´) y los siguientes productos esperados (³outputs´):  

RESULTADO 1: 
Fortalecidas las capacidades institucionales y de la sociedad civil para prevenir y 
gestionar los conflictos sociales, con un enfoque de género y de derechos humanos. 
El primer resultado busca promover la transformación pacífica de los conflictos sociales, en 
particular aquellos que involucran a organizaciones sociales y de mujeres, y a los 
movimientos indígenas. Para ello, se propone el fortalecimiento de capacidades 
institucionales, desde un enfoque de gobernabilidad, que facilite la toma de decisiones, con 
base en el uso de sistemas de alerta temprana y de información para la prevención y la 
respuesta oportuna, y la creación de espacios institucionales de concertación y diálogo 
democrático intercultural. 

Este resultado se subdivide en tres productos y estos a su vez en un conjunto de actividades, 
mismos que se describen a continuación. 

Producto 1.1. Fortalecido el modelo de gestión sobre prevención y gestión de 
conflictos a escala nacional-local y reforzadas las capacidades nacionales dentro de 
estos dos ámbitos para su implementación. 

Actividades: 
1.1.1. Fortalecimiento y articulación participativa de un modelo de gestión nacional-local 

sobre prevención y gestión de conflictos, con perspectiva de gobernabilidad, que 
aborde de manera particular las necesidades de niñas, mujeres, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, tomando en consideración espacios de 
diálogo democrático y concertación política entre el Estado y la sociedad civil, dentro 
del marco normativo nacional vigente.  

1.1.2. Fortalecimiento de los conocimientos y desarrollo de las capacidades de autoridades 
y personal de entidades públicas nacionales y locales sobre prevención y gestión de 
conflictos, con énfasis en aquellos que inciden en la gobernabilidad, en articulación 
con el Ministerio de Gobierno y su estructura nacional-territorial (Viceministerio de 
Gobernabilidad, Subsecretaria de Gobernabilidad, gobernaciones, jefaturas políticas 
y tenencias políticas). 

Las actividades de este producto impulsarán el desarrollo de capacidades para el 
fortalecimiento y la articulación participativa de un modelo de gestión que integre las 
intervenciones nacionales y locales sobre prevención y gestión de conflictos. Se buscará en 
particular prevenir y responder a aquellos conflictos que suponen situaciones de protesta 
social de los movimientos indígenas y otras organizaciones sociales. Lo anterior implica 
entrenamiento e intercambios de experiencias internacionales en temas específicos como la 
consulta previa, la implementación del convenio 169, la prevención y gestión de los 
conflictos, el diálogo democrático, la protección de los derechos humanos y el análisis de los 
diez puntos de exigencias que el movimiento indígena ha presentado en la última protesta 
social (junio 2022), entre otros aspectos.  

Producto 1.2. Diseñados e implementados mecanismos nacionales y locales de 
levantamiento de información de calidad para la toma de decisiones, a través de 
sistemas de alerta y respuesta tempranas, con participación de organizaciones de 
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derechos de las mujeres y de la sociedad civil, desde la perspectiva de la 
gobernabilidad y el fortalecimiento de la democracia. 

Actividades: 
1.2.1. Capacitación a organizaciones de mujeres y de la sociedad civil en mecanismos de 

protección y autoprotección como defensores/as y en la identificación de riesgos y 
amenazas a la seguridad para promover la participación inclusiva en un mecanismo 
local de alerta y respuesta temprana. 

1.2.2. Recopilación y análisis de información para el diseño e implementación de sistemas 
de alerta y respuesta temprana (SART) sobre impulsores y desencadenantes reales 
o potenciales de conflictos [a] políticos y [b] violentos, que permitan rastrear, a lo largo
del tiempo, su dinámica y anticipar, respectivamente, escalamientos o brotes de
violencia.

1.2.3. Diseño de respuestas interinstitucionales para la prevención del conflicto, y la 
construcción de confianza y diálogos con organizaciones de sociedad civil y de 
mujeres, en apoyo a la labor del Consejo Cantonal de Protección Integral de 
Derechos, a la Corporación para la Seguridad Ciudadana de Guayaquil y al Centro 
GH *HVWLyQ GH &RQIOLFWRV \ &XOWXUD GH 3D] ³0iV 3D]´� de la Alcaldía de Guayaquil. 

1.2.4. Elaboración o implementación de protocolos y hojas de ruta a nivel comunitario e 
institucional, como parte del SART, para proteger a las defensoras y a las mujeres en 
riesgo de violencia, en alianza con la Dirección de la Mujer y organizaciones de 
derechos de mujeres. 

1.2.5. Diseño e implementación de la herramienta "Crisis Risk Dashboard" (CRD), a escala 
nacional, bajo criterios de interoperabilidad con los SART locales, para facilitar 
procesos decisionales basados en evidencia. 

En este producto se desarrollarán, a nivel nacional y local, sistemas de alerta temprana y 
mecanismos integrados de información (tablero de riesgo de crisis - CRD por sus siglas en 
inglés) que permitan fortalecer las capacidades gubernamentales de análisis y toma de 
decisiones frente a posibles conflictos, relacionados con ámbitos de violencia o de naturaleza 
política. Esta plataforma de información y análisis conjunto estará integrada con sistemas 
locales de información, alerta y respuesta sobre conflictividades territoriales - sectoriales. 
Incluirá datos sobre vulnerabilidades en torno al género, y contará con la participación 
informada de organizaciones de mujeres y de la sociedad civil a nivel local. Se diseñarán 
además protocolos interinstitucionales de respuesta temprana, hojas de ruta y otras 
herramientas complementarias.  

Producto 1.3. Creados y en funcionamiento espacios institucionales y de 
organizaciones de sociedad civil para la reconciliación, el diálogo democrático, la 
promoción de una cultura de paz y el consenso entre los distintos grupos sociales.  

Actividades:  
1.3.1. Desarrollo de capacidades locales, en territorios seleccionados, para la identificación 

de conflictos que afecten a pueblos, nacionalidades, mujeres y otros colectivos, con 
base en los insumos del CRD y de otras fuentes, a través de alianzas con el Centro 
GH *HVWLyQ GH &RQIOLFWRV \ &XOWXUD GH 3D] ³0iV 3D]´ GHO 0XQLFLSLR GH *XD\DTXLO� HO
Consejo de la Judicatura y otras contrapartes estratégicas. 

1.3.2. Mapeo y análisis participativo, informado y con enfoque de derechos y de 
fortalecimiento democrático, de conflictos locales que afectan a pueblos, 
nacionalidades, jóvenes u otra población vulnerable. 
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1.3.3. Fortalecimiento de capacidades comunitarias y de la sociedad civil sobre democracia, 
institucionalidad pública, derechos humanos y generación de redes u otros 
mecanismos para la resolución pacífica de conflictos, construcción de consensos, 
diálogo social, consolidación de la paz y combate a la discriminación y los discursos 
de odio, bajo criterios de interculturalidad y con énfasis en mujeres y jóvenes. 

1.3.4. Conformación de una ³red de mujeres constructoras de paz´� a nivel nacional y local, 
como instancia de consenso multisectorial, en alianza con CLACSO, por medio de 
una línea autodirigida de capacitación sobre liderazgo de mujeres en prevención, 
mediación, prevención de conflictos y construcción de paz (300 participantes 
nacionales y locales). 

1.3.5. Promoción de espacios de construcción de consensos a distinta escala, entre 
diferentes actores sociales priorizados. 

Este producto plantea en primera instancia el desarrollo de capacidades para la identificación 
participativa de conflictos a escala local, y la elaboración de un mapeo que facilite la 
caracterización de estos fenómenos en entornos relacionados con pueblos y nacionalidades, 
jóvenes, mujeres y otros. En un segundo momento, se construirán cuatro unidades de 
formación que, desde la teoría y el abordaje lúdico-práctico, permitirán a las poblaciones 
abordar adecuadamente el conflicto, promover la sana convivencia y deslegitimar 
comportamientos violentos que podrían estar normalizados. Se impulsará igualmente los 
liderazgos de mujeres en mediación y prevención de conflictos para la puesta en marcha de 
una red de mujeres por la paz. Se promoverán finalmente, en un tercer momento, espacios 
de consenso entre diferentes tipos de actores, tales como foros y conferencias sobre paz 
regenerativa y seguridad humana, en los que se involucre a las fuerzas vivas del Ecuador, 
conectando regiones, culturas y sectores para dialogar en torno a los temas más urgentes 
del país e impulsar una agenda de futuro y una hoja de ruta abordable. 

RESULTADO 2: Diseñados e implementados, de manera participativa, instrumentos 
nacionales y locales de gestión integral de la seguridad y de prevención del delito y 
de las violencias 

Este segundo resultado se centra en la asistencia técnica para la implementación de la 
política nacional de seguridad pública y ciudadana, que comprende la formulación de una 
estrategia nacional de seguridad ciudadana, compuesta por tres ejes: [i] prevención del 
delito, [ii]participación ciudadana y [iii] género y derechos humanos. Estos ejes se 
constituyen, a la vez, en el marco referencial para la elaboración, a nivel territorial, de planes 
de seguridad ciudadana cantonales.  

La presente intervención busca aportar en el diseño e implementación de este conjunto de 
instrumentos de política pública por medio de la generación de capacidades de análisis, el 
desarrollo de habilidades y el fortalecimiento de redes comunitarias de constructores de paz, 
con énfasis en mujeres, jóvenes y población LGTBI+, dentro de las zonas más afectadas por 
situaciones de violencia asociadas a la actividad del crimen organizado. Para lograr lo 
anterior, se proponen los siguientes productos: 

Producto 2.1. Se ha apoyado la política de seguridad pública y ciudadana mediante la 
formulación de una estrategia nacional de seguridad ciudadana y de al menos un plan 
de seguridad ciudadana cantonal, con un piloto en Guayaquil, asegurando una 
participación efectiva de las mujeres y los grupos afectados por múltiples 
desigualdades estructurales.  
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Actividades: 

2.1.1. Gestión de información nacional (sistematización, producción y análisis de 
datos sobre violencias), para contribuir a la toma de decisiones informada por 
parte de autoridades y optimización de ciertos servicios relacionados con la 
gestión de violencias en sectores priorizados. 

2.1.2. Fortalecimiento de capacidades institucionales y de la sociedad civil, vinculadas a la 
política pública de seguridad pública y ciudadana, enfatizando la prevención de las 
violencias, con enfoque de género y derechos humanos, apoyando la Policía 
comunitaria y el desarrollo de productos comunicacionales. 

2.1.3. Diseño de planes de seguridad ciudadana cantonales, con base en la implementación 
de auditorías participativas de gobernanza y seguridad en los territorios. 

La política nacional de seguridad pública y ciudadana es el instrumento marco que el 
Ministerio del Interior (MDI) ha desarrollado para articular el conjunto de acciones de los 
actores institucionales, sociales y comunitarios alrededor de garantizar el derecho humano 
a un entorno seguro y saludable. A partir de esta base, las autoridades nacionales se han 
propuesto elaborar una estrategia nacional que guíe la implementación de las disposiciones 
de la política, promoviendo el uso de mecanismos participativos que incorporen los criterios 
de grupos afectados por desigualdades estructurales.  

La estrategia nacional de seguridad ciudadana se compone de tres ejes y prevé al menos 
cuatro fases para su implementación. En relación con los ejes, el primero, orientado a la 
prevención del delito, busca avanzar con la caracterización de los distintos tipos de delitos y 
de violencias con los que se enfrenta la población, de forma especial aquella en condiciones 
de vulnerabilidad; además, también se plantea desarrollar ³FHQWURV FtYLFRV GH SD]´� FRPR
una estrategia en territorio para la prevención. El segundo eje, sobre participación 
ciudadana, supone apoyar la modernización de la Policía comunitaria y fortalecer las 
capacidades de vinculación y participación con la comunidad. Finalmente, el tercer eje, de 
género y derechos humanos, desarrolla instrumentos como sistemas de alerta temprana, 
observatorios de violencia y el Registro Único de Violencia, así como acciones de formación 
y promoción de la cultura organizacional con enfoque de derechos.  

La estrategia nacional de seguridad ciudadana prevé arrancar con encuentros de seguridad 
y festivales por la paz en territorio, a través de los cuales se identifican los ámbitos prioritarios 
de acción en el territorio, en articulación con los gobiernos locales. Un siguiente paso es 
promover la activación del Consejo de Seguridad Cantonal para la formulación de los planes 
de seguridad ciudadana cantonales. Estos planes deberán ser ejecutados y articulados, por 
parte de los actores involucrados, así como monitoreados y evaluados para recoger 
aprendizajes y ajustar las intervenciones asociadas.   

Para aportar a la formulación de estos elementos de política, este proyecto busca fortalecer 
la gestión de la información por medio de un trabajo priorizado en territorios específicos, a 
partir de metodologías cualitativas de diagnósticos de seguridad que permitan comprender 
las dinámicas de violencia con múltiples actores de la sociedad civil. Se implementarán 
además observatorios de violencia contra las mujeres y se mapearán escenarios que 
permitan identificar zonas prioritarias para la intervención coordinada entre las entidades 
rectoras de seguridad y las organizaciones de la sociedad civil.  
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El proyecto buscará igualmente fortalecer las capacidades de las instituciones locales para 
abordar el fenómeno del incremento de la inseguridad ciudadana asociada a la conflictividad 
territorial violenta en Guayaquil, por medio de un trabajo colaborativo con el Ministerio del 
Interior y la Corporación de Seguridad Ciudadana de Guayaquil, además de otros actores 
relevantes. En este marco, se buscará articular la formulación del plan cantonal de seguridad 
ciudadana FRQ HO ³3ODQ SRU OD 6HJXULGDG´� LQVWUXPHQWR SUHYLDPHQWH FRQVHQVXDGR entre el 
Gobierno nacional, el Municipio de Guayaquil, otras entidades públicas como la Fiscalía 
General del Estado y la Defensoría del Pueblo, además de contar con aportes de distintos 
actores de la sociedad civil.  

Finalmente, para la formulación e implementación de los planes de seguridad ciudadana 
cantonales se trabajará con un ³Hnfoque de gobernanza de la seguridad urbana para 
comunidades seguras, inclusivas y resilientes´. Este hace hincapié en la necesidad de 
comprender a profundidad cómo un conjunto amplio de factores de riesgo localizados 
interactúa con los flujos ilícitos externos para dar lugar a desafíos en la seguridad. Se 
destaca la necesidad de tener respuestas específicas para cada contexto y construidas de 
manera participativa, que busquen revertir los factores de riesgo para restablecer una 
gobernanza legítima, mejorar la colaboración, la confianza y la apropiación comunitaria, 
reducir la desigualdad y promover la inclusión y la resiliencia individual y comunitaria.  

Producto 2.2 Se ha contribuido a la implementación participativa de, al menos, un plan 
cantonal de seguridad ciudadana, con un piloto en Guayaquil y zonas de influencia, 
buscando dar énfasis a los territorios más conflictivos. 

Actividades: 

2.2.1. Fortalecimiento de capacidades de entidades gubernamentales y de la policía 
comunitaria para la implementación de un plan cantonal de seguridad ciudadana en 
Guayaquil y sus zonas de influencia. 

2.2.2. Fortalecer las capacidades de las organizaciones de la sociedad civil para brindar 
servicios esenciales de primera línea a sobrevivientes de violencia (CEPAM 
Guayaquil y Fundación María Guare). 

2.2.3. Fortalecimiento de soluciones locales de prevención del delito a través de la 
implementación de programas comunitarios basados en la promoción de habilidades 
para la vida. 

2.2.4. Apoyo técnico a la Corporación de Seguridad Ciudadana de Guayaquil para mejorar 
la detección, respuesta y sensibilidad de género en casos de violencia basada en 
género y mejorar la recolección de datos de seguridad con perspectiva de género. 

Las actividades de este producto buscarán fortalecer las capacidades institucionales y de la 
sociedad civil para la implementación de un plan cantonal de seguridad ciudadana, con un 
foco importante en la policía comunitaria. Se apoyará con capacitaciones una estrategia 
policial centrada en la prevención local y la resolución proactiva de problemas, lo cual se 
articula con el eje de participación ciudadana de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Ciudadana. Con este fin, se fortalecerá la policía comunitaria, con un enfoque en la 
prestación de servicios policiales: reemplazar la dependencia de la respuesta rápida por 
vehículo con patrullas a pie y en bicicleta y prestar formación para gestión de la demanda 
que clasifique las llamadas y cree capacidad de proactividad.  
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En una siguiente fase se fortalecerá la capacidad de la sociedad civil para brindar servicios 
esenciales a sobrevivientes de violencia y se trabajará en la generación de habilidades para 
la vida y su protección a través de estrategias con base en evidencia científica. También se 
apoyará a las instituciones locales en la detección y respuesta sensible en casos de violencia 
basada en género.  

Un aspecto importante de este producto comprende la implementación, por parte de 
instituciones locales, de programas comunitarios cuyo objetivo es contribuir a la promoción 
de la paz a través del deporte, la prevención del ciber delito, el manejo emocional, las 
relaciones sociales y la crianza positiva. Se implementarán programas como ³juega vive´, 
³construyendo familias´ o ³ciberdelitos´, y VH IRUWDOHFHUiQ RWURV FRPR ³DPLJD QR HVWiV VROD´
R ³KLQFKD GH PL EDUULR´. Se contribuirá de este modo a la transformación social a corto,
mediano y largo plazo en materia de prevención de la violencia y del delito en niñas, niños,
adolescentes y jóvenes.

Producto 2.3 Promocionado el liderazgo comunitario sobre prevención de violencias 
con énfasis en mujeres y jóvenes, mediante la capacitación, la creación de redes y la 
financiación de iniciativas comunitarias.  

Actividades:  
2.3.1 Incorporación de herramientas de análisis regulares, utilizadas o por implementarse 

por parte de iniciativas de mujeres en construcción de paz y coaliciones de mujeres, 
sobre negociación, mediación, gestión de riesgos, prevención de conflictos, mapeo 
de actores y previsión sociopolítica.  

2.3.2 Producir un análisis sobre la violencia contra las mujeres en la política y la vida pública 
y las barreras y cuellos de botella existentes para la participación efectiva y el 
liderazgo de las mujeres en la prevención, negociación y mediación de conflictos. 

2.3.3 Dos iniciativas de prevención de conflictos diseñadas e implementadas con jóvenes, 
personas afrodescendientes y LGBTIQ+ en el nivel comunitario. 

2.3.4 Mecanismo de financiación para diseñar e implementar intervenciones dirigidas por 
la comunidad que promuevan el liderazgo de las mujeres en la prevención de 
conflictos, la mediación y la cultura de paz (subvención de 6 proyectos piloto).  

A través de este producto se incorporarán herramientas analíticas y de gestión de conflictos 
para fortalecer las capacidades de mujeres en construcción de paz, analizando las trabas 
que impiden la participación efectiva y el liderazgo de las mujeres en la prevención, 
negociación y mediación de conflictos. Asimismo, se fortalecerá el compromiso entre 
población de jóvenes, personas afrodescendientes y LGBTIQ+ para la prevención de 
conflictos. Este producto contempla una línea de financiamiento y apoyo directo a 
organizaciones que promuevan el liderazgo de mujeres, jóvenes y personas LGBTIQ+ en el 
diseño e implementación de seis iniciativas locales colaborativas de prevención de conflictos, 
facilitación de diálogo comunitario y la promoción de la cultura de paz. 

El fondo para promover el liderazgo de las mujeres en la prevención de conflictos, la 
mediación y la promoción de la cultura de paz es un mecanismo de financiación para diseñar 
e implementar intervenciones dirigidas por la comunidad. El fondo apunta a la financiación, 
por medio de pequeñas subvenciones de aproximadamente $25 mil dólares cada una, de 
cuatro proyectos coordinados por organizaciones de mujeres y dos liderados por jóvenes o 
personas LGBTIQ+.  
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Estado corresponsables de la implementación del proyecto, con la finalidad de 
establecer los canales de coordinación interinstitucional necesarios para la 
administración de esta intervención interinstitucional, desde un enfoque integral.  

En esta misma línea, se ha identificado la necesidad de contar un perfil de 
coordinador/a zonal ubicado en la ciudad de Guayaquil. Este rol no solo se justifica 
con base en la serie de actividades y cantidad de recursos que este proyecto 
implementará en este territorio, sino que es especialmente necesario por la 
complejidad de actores -gubernamentales y de sociedad civil- que se requiere 
articular para la consecución de los objetivos de este proyecto. Además de la crítica 
condición de conflictividad e inseguridad en la que se encuentran la ciudad y sus 
zonas de influencia, las relaciones políticas entre el Gobierno nacional y el Gobierno 
municipal guayaquileño se han caracterizado por una tensión fluctuante que se 
explica por el bicentralismo que ha caracterizado al país desde su origen, y que 
además se intensifica bajo ciertas condiciones como las próximas elecciones 
seccionales previstas para el primer trimestre de 2023.   

De forma adicional, el proyecto contará con un equipo técnico permanente que 
residirá en Quito y en Guayaquil, según la especificidad de sus roles y 
responsabilidades. En línea con el nivel coordinador, es clave disponer de personal 
operativo en territorio por las características muy particulares de la ciudad de 
Guayaquil, por la cantidad de actividades allí previstas y por la necesidad de coordinar 
de manera estrecha con los actores locales para lograr los resultados deseados. En 
este sentido, cada agencia contratará un punto focal técnico que será responsable de 
la correcta ejecución del proyecto. Además, la UNODC y ONU Mujeres contratarán 
adicionalmente equipo técnico local que residirá en Guayaquil. Todos estos puestos 
serán financiados por el proyecto. Los fondos del proyecto se destinarán, además, a 
cubrir parcialmente las horas que dos especialistas de PNUD y uno de ONU Mujeres 
inviertan en temas de asistencia técnica, monitoreo y seguimiento. La suma de estos 
montos, categorizados como staff, no supera el 20%.  

De manera paralela, el proyecto destinará fondos a la contratación de servicios 
puntuales de consultoría, cuyo monto alcanza el 34,58% del total del presupuesto. 
Este monto se justifica por la experticia que requieren ciertas actividades del proyecto, 
tales como desarrollo de sistemas informáticos, gestión de datos, temáticas 
específicas especializadas en materia de seguridad o apoyos puntuales para el 
gobierno nacional y gobiernos locales.  

Asimismo, se destinará un 17% del monto total del presupuesto a transferencias o 
subvenciones para organizaciones de sociedad civil nacionales y locales con 
experiencia en las temáticas del proyecto. Esto permitirá además fortalecer el trabajo 
en territorio y apoyar el desarrollo de estas organizaciones.  

Por otra parte, la estructura de gobernanza de la iniciativa se estructurará de la 
siguiente manera: 

1. Junta directiva: Conformada por las máximas autoridades de los ministerios de
Gobierno e Interior, o sus delegados/as, junto con las cabezas de las tres
agencias implementadoras, PNUD, ONU Mujeres y UNODC, o sus
delegados/as. El PNUD, como agencia líder del proyecto, estará a cargo de la
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facilitación de esta instancia y el coordinador nacional del proyecto hará las 
veces de secretario. 
El rol de esta instancia es definir la orientación político-estratégica del 
programa y conocer y aprobar el plan de trabajo y los informes para rendición 
de cuentas al PBF. 

2. Comité coordinador: Conformado por coordinadores de área u oficiales de
las tres agencias implementadoras del SNU más subsecretarios/as o sus
delegados/as, por parte de los ministerios de Gobierno y del Interior. El PNUD,
como agencia líder del proyecto, estará a cargo de la facilitación de esta
instancia y el coordinador nacional del proyecto hará las veces de secretario.
El rol de esta instancia consiste en garantizar un enfoque coherente en la
implementación, coordinar la ejecución de actividades del proyecto y revisar
los insumos o documentos requeridos por la junta directiva, previo a su
presentación.

3. Comité territorial: con el objetivo mantener seguimiento y comunicación del
proceso de despliegue territorial del proyecto y las acciones territoriales de la
iniciativa en la provincia de Guayas. Se conformará por la Alcaldía de
Guayaquil (DASE y Corporación de Seguridad Ciudadana de Guayaquil)
representantes de agencias ONU en los territorios y otros actores clave.

4. Consejo asesor de la sociedad civil:  Se conformará un grupo de
organizaciones de la sociedad civil, academia y empresariado con énfasis en
organizaciones de mujeres, comunidades indígenas, jóvenes y comunidad
LGTBI+ para dar seguimiento y retroalimentación a la iniciativa.

5. Unidad de coordinación, compuesto por:
a. Una persona a cargo de la coordinación general del proyecto y una

persona asistente administrativa-financiera (Quito, instalaciones
facilitadas por el Ministerio del Interior).

b. Una persona a cargo de la coordinación territorial (Guayaquil).
c. Tres puntos focales de las agencias implementadoras.
d. Equipos de apoyo: personal de planta de las agencias para

acompañamiento sustantivo, desde enfoques de gestión de proyectos,
gobernabilidad, género e interculturalidad. Se incluirá además la
prestación de servicios en monitoreo y comunicación. Cada uno de
estos roles tendrá un financiamiento específico por parte del proyecto,
en función de las horas de trabajo vinculadas y de las condiciones
contractuales particulares, según sea el caso.

c) Gestión de riesgos.

Riesgo específico del proyecto Nivel de 
riesgo (bajo, 
medio, alto) 

Estrategia de mitigación (incluyendo 
consideraciones de Acción Sin Daño) 

Crisis e inestabilidad sociopolítica 
genera cambios en el equipo 

Medio Trabajo con distintos niveles en las 
entidades, incluyendo equipos técnicos de 
línea, así como con actores sociales y otras 
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directivo de los ministerios y 
entidades contrapartes. 

entidades para generar una masa crítica de 
apoyo y continuidad. 

Polarización y fragmentación político 
partidaria resultante de las   
elecciones locales dificultan la 
continuidad y articulación entre 
autoridades locales con el nivel de 
gobierno central. 

Medio Facilitación de intercambios y provisión de 
información e incidencia preelectoral con 
candidatos, así como hacia las nuevas 
autoridades electas en el nivel local para 
lograr apropiación y continuidad en el 
proyecto antes, durante y después de las 
elecciones. 

Procesos sociopolíticos generan 
cambios de enfoque en la política de 
seguridad del gobierno hacia lógicas 
de gestión de conflictos más 
represivas, violentas y polarizantes. 

Medio Acciones periódicas de abogacía con las 
contrapartes y actores institucionales y 
sociales vinculados con el proyecto, a fin de 
promover el enfoque protectivo de los 
derechos humanos, de prevención, 
seguridad humana, construcción de paz y 
cohesión social que anima el programa. 

Crisis de seguridad y conflictividad 
aumenta en el país y/o en las zonas 
geográficas priorizadas, volviendo 
insuficientes las acciones y los 
presupuestos correlativos 

Medio Mapeo de socios y potenciales donantes 
para lograr acciones complementarias y 
apoyos que vuelvan sostenibles y eficaces a 
las intervenciones. 

Riesgo operacional 
La conflictividad social con el 
movimiento indígena retoma su 
dinámica de escalamiento e 
intensificación impidiendo el avance 
de actividades y el acceso del equipo 
a áreas claves para realizar el trabajo 

Medio Preparación del equipo y proyecto en 
función de situaciones de emergencia. 
Generación de alianzas con organizaciones 
como Cruz Roja, Iglesia y agencias 
humanitarias para lograr interlocuciones y 
legitimidad de acción para el proyecto en 
zonas en conflicto    

Los beneficiarios del proyecto 
comienzan a ser acosados y 
amedrentados por parte de grupos 
armados por su participación en 
proyectos de seguridad ciudadana 

Medio Se protegerá las identidades de los 
participantes beneficiarios de los programas, 
resguardando información sensible. A su 
vez, se desarrollarán estrategias que no 
supongan amenazas directas para los 
grupos ilegales focalizando en la prevención 
de la violencia y la organización social y no 
en la denuncia y la búsqueda de 
persecución policial de miembros de grupos 
ilegales 

Las mujeres lideresas sociales y las 
defensoras de derechos de las 
mujeres sufren acoso y represalia 
por razones de género y violencia 
machista familiar o comunitaria. 

Medio En la actividad 1.2.1. se prevé capacitar a 
las organizaciones de mujeres y de la 
sociedad civil en mecanismos de protección 
y autoprotección como defensores/as, y en 
la identificación de riesgos y amenazas a la 
seguridad para promover la participación 
inclusiva en un mecanismo local de alerta 
temprana. 

Las actividades económicas ilegales 
en Guayaquil aumentan y el 
reclutamiento de jóvenes para 
actividades ilegales pone en peligro 
las actividades del proyecto. 

Bajo Implementar actividades de comunicación y 
fortalecimiento de la cohesión social para 
evitar posibles conflictos. El proyecto se 
enfoca en jóvenes y mujeres. 

Surgen conflictos entre la sociedad 
civil y el Estado como consecuencia 

Medio Fortalecer el tejido social y los mecanismos 
de participación 
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de la aplicación de políticas 
restrictivas 

d) Monitoreo y evaluación.

Monitoreo 
El monitoreo del proyecto será coordinado por la agencia convocante, para lo cual se 
contempla implementar un mecanismo de monitoreo y evaluación de todas las 
actividades de la intervención. Adicionalmente, las agencias asignarán como puntos 
focales a personal con experiencia en procesos de seguimiento de proyectos. En el 
caso del PNUD, agencia convocante, se contará con el apoyo a tiempo parcial de la 
oficial de gobernabilidad, quien ha sido punto focal de temas de monitoreo y 
evaluación por más de cuatro años.  

Se llevará a cabo un enfoque de métodos mixtos para la implementación del 
monitoreo que permita combinar una alta flexibilidad y adaptación constante en 
entornos de conflictividad. Para ello se tomará como enfoque un modelo de gestión 
basada en resultados en combinación con un enfoque Planes MEL16  para monitorear 
el contexto y el progreso de implementación considerando las decisiones sobre la 
adaptación programática que sea necesario implementar, un proceso de rendición de 
cuentas y un proceso de aprendizaje continuo. A este se añadirá, además, un 
mecanismo de recepción de quejas y rendición de cuentas en contextos complejos y 
que cambian rápidamente. Con este fin, se trabajará en tres dimensiones las 
actividades de monitoreo: 

Monitoreo a nivel de resultados: se realizará un riguroso seguimiento de la 
recolección de información y de los medios de verificación que permitan ir midiendo 
los avances hacia los resultados previstos del proyecto. 

Monitoreo de la implementación: se realizará un monitoreo a nivel de cumplimiento 
de actividades de manera de ir verificando si se están alcanzando los productos 
planificados. Se establecerá una ruta crítica de cumplimiento de estos productos y los 
ajustes que sean necesarios. 

Monitoreo de cambios en el contexto. Otros de los elementos necesarios de 
considerar son los cambios del contexto, las ventanas de oportunidad, los deterioros 
de situación, y los riesgos reputacionales y políticos para las agencias responsables 
del proyecto. Se incorporará así un proceso de aprendizaje continuo y de adaptación 
que considere los efectos negativos no deseados en el contexto.  

En atención a las recomendaciones de la Peacebuilding Support Office en Nueva 
York, se reservará un presupuesto específico para el levantamiento de la línea de 
base y actividades de seguimiento, que incluyen visitas a terreno. Cada encargado 
de proyecto desde las agencias implementadoras será responsable de recopilar y 
reportar datos de acuerdo con el cumplimiento de la matriz de indicadores.  

Evaluación final 

16 PEACEBUILDING DESIGN, MONITORING, AND EVALUATION: A Training Package for participants and 
trainers at intermediate to advanced levels, 2019, CDA Collaborative Learning Projects, página 47. 
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Se establecerá un monto mínimo de 3% del presupuesto total para una evaluación 
independiente final de nivel internacional que se basará en los criterios de pertinencia, 
eficacia, eficiencia, sostenibilidad, impacto, coherencia y con enfoque sensible al 
conflicto17. 

La evaluación se desarrollará a partir de tres meses antes de concluir el proyecto y 
estará focalizada en identificar alcances de los objetivos, lecciones aprendidas y 
fundamentalmente generar recomendaciones para lograr la sostenibilidad de los 
impacto y resultados en materia de fortalecimiento institucional y empoderamiento de 
los actores. 

Los pasos y consideraciones que se tomarán para la planificación de la evaluación 
independiente son los siguientes18: 
� Definir el propósito de la evaluación.
� Analizar el contexto del conflicto.
� Considerar la igualdad de género.
� Determinar el alcance de la evaluación.
� Decidir sobre los criterios de evaluación.
� Esbozar los criterios clave de evaluación.
� Seleccionar el enfoque y el método de evaluación para cumplir el propósito.
� Tener en cuenta las cuestiones de tiempo y logística.
� Coordinar con otros actores.
� Determinar cómo se gestionará la evaluación.
� Seleccionar y contratar el equipo de evaluación.
� Prepararse para difundir los resultados de la evaluación.
� Controlar la calidad.

e) Estrategia de salida del proyecto/sostenibilidad.

Las agencias implementadoras trabajarán bajo un enfoque inclusivo y de 
fortalecimiento de capacidades nacionales y locales para asegurar la apropiación 
multisectorial y la sostenibilidad, tanto a escala local como nacional, de los procesos 
e instrumentos generados en el proyecto. Dentro de este enfoque de sostenibilidad, 
se buscarán espacios de coordinación con las autoridades de las contrapartes 
estatales para que las estrategias y productos principales de esta intervención 
cuenten con recursos a mediano plazo, tanto desde las asignaciones 
correspondientes del presupuesto nacional, como de una estrategia de gestión de 
recursos en articulación con la cooperación internacional. 

Como prueba del compromiso de las contrapartes del proyecto, dos de estas -el 
Ministerio del Interior y la Alcaldía de Guayaquil- han ofrecido sus oficinas para 
albergar los equipos a cargo del proyecto.     

Como medida complementaria, se establecerán espacios de convergencia y opciones 
de movilización de recursos para sostener y profundizar los impactos deseados de 
los procesos, políticas y estrategias impulsadas por este proyecto con la comunidad 

17 Ibidem, página 77. 
18 Siguiendo recomendaciones técnicas en OECD/DAC. Evaluating Peacebuilding Activities in Settings of 
Conflict and Fragility: Improving Learning for Results. Paris: OECD, 2012, 
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internacional, en particular con cooperantes como la Unión Europea, la USAID y 
Canadá, entre otros. Se buscarán igualmente alianzas con ONG internacionales, 
otras organizaciones públicas y comunitarias y la empresa privada. Para ello, se 
propiciarán espacios de reunión periódica con la cooperación internacional bajo el 
auspicio de la Coordinación Residente del Sistema de las Naciones Unidas en 
Ecuador. A su vez, los procesos del PBF serán en sí mismos insumos que permitirán 
alimentar e implementar la estrategia de prevención de conflictos y construcción de 
paz del UNCT y del Marco de Cooperación de la ONU en Ecuador.  

IV. Presupuesto del proyecto

Ver anexo D 

Facilite una breve información adicional sobre los costes de los proyectos, destacando 
cualquier opción específica en la que se haya basado la preparación del presupuesto, 
especialmente en lo que respecta al personal, los viajes u otras ayudas indirectas al 
proyecto, para demostrar la rentabilidad del mismo. El presupuesto propuesto para todos los 
proyectos debe incluir fondos suficientes para una evaluación independiente. El presupuesto 
propuesto para los proyectos en los que participen beneficiarios no directos de la ONU debe 
incluir fondos para una auditoría independiente. Rellene el Anexo A.2 sobre la rentabilidad 
del proyecto.  

Tenga en cuenta que, en casi todos los casos, el Fondo para la Consolidación de la Paz 
transfiere los fondos de los proyectos en una serie de tramos basados en el rendimiento. El 
enfoque estándar del PBF consiste en transferir los fondos de los proyectos en dos tramos 
para los beneficiarios de la ONU y en tres tramos para los beneficiarios que no son de la 
ONU, liberando el segundo y el tercer tramo cuando se demuestre que se han cumplido los 
criterios de rendimiento. Todos los proyectos incluyen los dos siguientes puntos de 
referencia estándar: 1) que se haya comprometido al menos el 75% de los fondos del primer 
tramo, y 2) que se hayan cumplido todas las obligaciones de presentación de informes del 
proyecto. Además de estos criterios de referencia estándar, y en función de la calificación 
de riesgo o de otros factores específicos del contexto, pueden indicarse otros criterios de 
referencia para la liberación de los tramos segundo y tercero. 

Por favor, especifique a continuación cualquier factor específico del contexto que pueda ser 
relevante para la liberación de los tramos segundo y tercero. Estos factores pueden incluir 
la celebración existosa de elecciones, la aprobación de la legislación clave, la puesta en 
marcha de unidades u oficinas de contraparte clave, u otros indicadores de desempeño que 
son necesarios antes de que la implementación del proyecto pueda avanzar. En su 
respuesta, refleje cómo los tramos basados en el rednimiento afectan a las consideraciones 
de la secuencia del proyecto. 

Rellene dos tablas en el presupuesto de Excel Anexo D. 

En la primera tabla presupuestaria en el Excel del Anexo D, incluya el porcentaje destinado 
a la igualdad de género y la capacitación de las mujeres (GEWE) para cada actividad. 
Proporcione también una justificación clara para cada asignación de GEWE (por ejemplo, la 
formación tendrá una sesión sobre igualdad de género, se harán esfuerzos específicos para 
garantizar la representación equitativa de las mujeres, etc.) 
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geográficas y número de beneficiarios directos e indirectos propuestos)? Indique 
sus comentarios. 

4. ¿El porcentaje de los costes del personal y operativos por parte del organismo de 
las Naciones Unidas receptor y de cualquier socio ejecutor es claramente visible y 
razonable para el contexto (es decir, no más del 20% para el personal, costes 
operativos razonables, incluidos viajes y los costes operativos directos) a menos 
que estén bien justificados en la sección narrativa?  

X  Se ha justificado en la sección III b) la 
necesidad de contar con un perfil 
coordinador específico en la ciudad de 
Guayaquil. 
 

5. ¿Los costes de personal son proporcional a la cantidad de trabajo que requiere la 
actividad? ¿El proyecto utiliza personal/experiencia local en lugar de internacional 
siempre que sea posible? ¿Cuál es la justificación para el uso de personal 
internacional, si es el caso?  

X   

6. ¿El proyecto propone la compra de materiales, equipos e infraestructura por más 
del 15% del presupuesto? En caso afirmativo, indique qué medidas se están 
tomando para garantizar la rentabilidad en el proceso de adquisición y su 
mantenimiento /uso sostenible para la consolidación de la paz una vez finalizado el 
proyecto. 

 X  

7. ¿Propone el proyecto la adquisición de uno o varios vehículos para el proyecto? En 
caso afirmativo, justifique por qué no se pueden utilizar los vehículos existentes o 
de alquiler. 

 X  

8. ¿Los organismos de ejecución o la Misión de las Naciones Unidas aportan al 
proyecto alguna fuente adicional de financión/apoyo en especie que no sea el PBF? 
Por favor, explique qué se aporta, Y si no, por qué no. 

X  Se aporta, según cada caso, con personal 
de staff de cada una de las agencias, en 
particular especialistas en los ámbitos de 
gestión de proyectos, gobernabilidad, 
género e interculturalidad.  
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Anexo B.1: Disposiciones administrativas del proyecto para las organizaciones 
receptoras de la ONU  
 
(Esta sección utiliza la redacción estándar - por favor, no la elimine) 
 
La Oficina MPTF del PNUD actúa como Agente Administrativo (AA) del PBF y es 
responsable de la recepción de las contribuciones de los donantes, de la transferencia de 
fondos de las Organizaciones de la ONU receptoras, de la consolidación de los informes 
narrativos y financieros y de la presentación éstos a los PBSO y a los donantes del PBF. 
Como Agente Administrativo del PBF, la Oficina del MPTF transfiere los fonods a los RUNOS 
sobre la base del Memorando de Entendimiento firmado entre cada RUNO y la Oficina 
MPTF.  
 
Funciones del AA 

 
(Q QRPEUH GH ODV 2UJDQL]DFLRQHV 5HFHSWRUDV� \ GH DFXHUGR FRQ HO ³3URWRFROR VREUH HO
Agente Administrativo de los Fondos Fiduciarios del Donantes Múltiples y lso Programas 
Conjuntos, y los fondos de lD LQLFLDWLYD ³8QD 2N8´´ (2008) aprobado por el GNUD, la Oficina 
del FFM, en calidad de AA del PBF: 
 
Ɣ Desembolsar los fondos a cada una de las Agencias implementadoras de acuerdo con 

las instrucciones de la PBSO. Normalmente, la AA realizará cada desembolso en un 
plazo de tres (3) a cinco (5) días hábiles después de haber recibido las instrucciones de 
la PBSO junto con el correspondiente formulario de presentación y el documento de 
proyecto firmado por todos los participantes afectados; 

Ɣ Consolidar los estados financieros (anuales y finales), sobre la base de las 
presentaciones proporcionadas a la AA por las Agencias implementadoras y proporcionar 
los informes del progreso anuales consolidados del PBF a los donantes y a la PBSO; 

Ɣ Proceder al cierre operativo y financiero del proyecto en el sistema de la Oficina del MPTF 
una vez que las Agencias implementadoras haya finalizado. Un proyecto se considerará 
cerrado operativamente cuando se presente un informe narrativo final conjunto. Para que 
la Oficina del MPTF cierre financieramente un proyecto, cada Agencia implementadora 
debe devolver el saldo no gastado de las de 250 USD, los costes indirectos (GMS) no 
deben superar el 7% y la presentación de un estado financiero final certificado por la sede 
de las organizaciones beneficiarias; 

Ɣ Desembolsar fondos a cualquier Agencia implementadora para cualquier ampliación de 
costes que la PBSO pueda decidir de acuerdo con las normas y reglamentos del PBF.   

 
Responsabilidad, transparencia y presentación de informes de las organizaciones de 
las Naciones Unidas receptoras 
 
Las Organizaciones de las Naciones Unidas receptoras asumirán la plena responsabilidad 
programática y financiera de los fondos que el Agente Administrativo les desembolse. Dichos 
fondos serán administrados por el ORP de acuerdo con sus propios reglamentos, normas, 
directivas y procedimientos. 
 
Cada Agencia implementadora establecerá una cuenta contable separada para la recepción 
y administración de los fondos que el Agente Administrativo le desembolse de la cuenta del 
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31 de julio Voluntario Q2 gastos (enero a junio) 
31 de octubre Voluntario Q3 gastos (enero a septiembre) 

El saldo no gastado que supere los 250 USD al cierre del Proyecto tendrá que ser 
reembolsado y se enviará una notificación al agente administrativo, a más tardar en los seis 
meses (30 de junio) del año siguiente a la finalización de las actividades.  

Propiedad de los equipos, suministros y otros bienes 
La propiedad de los equipos, suministros y otros bienes financiados por el PBF 
corresponderá a la agencia implementadora que realice las actividades. Las cuestiones 
relativas a la transferencia de propiedad por parte de la agencia implementadora se 
determinarán de acuerdo con sus propias políticas y procedimientos aplicables.  

Divulgación pública 
El PBSO y el agente administrativo se asegurarán de que las operaciones del PBF se 
divulguen públicamente en el sitio web del PBF (www.un.org/peacebuilding/fund) y en el del 
Agente Administrativo (www.mptf.undp.org). 

Anexo B.2: Disposiciones administrativas del proyecto para organizaciones 
receptoras no pertenecientes a la ONU  

(Esta sección utiliza la redacción estándar - por favor, no la elimine) 

Responsabilidad, transparencia y presentación de informes de la organización 
receptora no perteneciente a las Naciones Unidas: 

La organización receptora no perteneciente a las Naciones Unidas asumirá la plena 
responsabilidad programática y financiera de los fondos desembolsados por el agente 
administrativo. Dichos fondos serán administrados por cada receptor de acuerdo con sus 
propios reglamentos, normas, directivas y procedimientos. 

La organización receptora no pertenecinte a las Naciones Unidas tendrá la plena 
responsabilidad de garantizar que la actividad se ejecute de acuerdo con el documento de 
proyecto firmado; 

En caso de una revisión, auditoría o evaluación financiera recomendada por la PBSO, el 
coste de dicha actividad deberá incluirse en el presupuesto del proyecto; 

Garantizará la gestión profesional de la actividad, incluidas las actividades de seguimiento 
del rendimiento y de presentación de informes de acuerdo con las directrices de la PBSO. 

Garantizará el cumplimiento del acuerdo de financiación y de las cláusulas aplicables 
pertinentes del memorando de entendimiento del Fondo. 

Presentación de informes: 

Cada informe se presentará al agente administrativo y a la PBSO (sólo para los informes 
narrativos): 
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relativas a la transferencia de propiedad por parte de la agencia implementadora se 
determinarán de acuerdo con sus propias políticas y procedimientos aplicables.  

Revelación pública 

El PBSO y el agente administrativo se asegurarán de que las operaciones del PBFD se 
divulguen públicamente en el sitio web del PBF (www.un.org/peacebuilding/fund) y en el sitio 
web del agente administrativo (www.mptf.undp.org). 

Auditoría final para proyectos de organizaciones receptoras no pertenecientes a la 
ONU 

Se solicitará una auditoria independiente al final del proyecto. El informe de auditoría debe 
adjuntarse al informe narrativo final del proyecto. El costo de dicha actividad de e incluirse 
en el presupuesto del proyecto.  

Disposiciones especiales sobre financiamiento del terrorismo 

De conformidad con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
relacionadas con el terrorismo, incluidas la Resolución 1373 (2001) y 1267 (1999) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y las resoluciones relacionadas, los 
Participantes están firmemente comprometidos con la lucha internacional contra el 
terrorismo y, en particular, con la financiación del terrorismo. Del mismo modo, todas las 
organizaciones beneficiarias reconocen su obligación de cumplir con las sanciones 
aplicables impuestas por el Consejo de Seguridad de la ONU. Cada una de las 
Organizaciones Receptoras hará todos los esfuerzos razonables para garantizar que los 
fondos que se transfieran de acuerdo con este acuerdo no se usen para brindar apoyo o 
asistencia a personas o entidades asociadas con el terrorismo, según lo designado por 
cualquier régimen de sanciones del Consejo de Seguridad de la ONU. Si, durante la vigencia 
de este acuerdo, una Organización Receptora determina que existen acusaciones creíbles 
de que los fondos transferidos a él de conformidad a este acuerdo se han utilizado para 
proporcionar apoyo o asistencia a personas o entidades asociadas con el terrorismo según 
lo designado por cualquier Consejo de Seguridad de la ONU tan pronto como tenga 
conocimiento de ello, informará al jefe de PBSO, al Agente Administrativo y al (a los) donante 
(s) y, en consulta con los donantes, según corresponda, determinará la respuesta adecuada.

Elegibilidad de la organización receptora no ONU (NUNO): 

Para ser declarado elegible para recibir fondos de PBF directamente, los NUNO deber ser 
evaluados como sólidos desde el punto de vista técnico, financiero y legal por el PBF y su 
agente, la Oficina del Fondo Fiduciario de Socios Múltiples (MPTFO). Antes de presentar un 
documento de proyecto finalizado, es responsabilidad de cada NUNO ponerse en contacto 
con PBSO y MPTFO y proporcionar todos los documentos necesarios (ver a continuación) 
para demostrar que se han cumplido todos los criterios y ser declarado elegible para fondos 
directos de PBF.  

La NUNO debe proporcionar (de manera oportuna, asegurando que PBSO y MPTFO tengan 
tiempo suficiente para revisar el paquete) la documentación que demuestre que la NUNO: 
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ཙ Ha recibido previamente fondos de la ONU, el OBF o cualquiera de los contribuyentes 
al PBF, en el país de implementación del proyecto. 

ཙ Tiene un registro válido actual como organización sin fines de lucro, exenta de 
impuestos, con una misión social tanto en el país donde se encuentra la sede como 
en el país de implementación del proyecto durante la duración de la subvención 
propuesta. (NOTA; Si el registro se realiza anualmente en el país, la organización 
debe tener el registro actual y obtener renovaciones durante la duración del proyecto, 
para recibir tramos de financiación posteriores). 

ཙ Produce un informe anual que incluye el país propuesto para la subvención. 
ཙ Estados financieros auditados de las comisiones, disponibles durante los últimos dos 

años, incluida la carta de opinión del auditor. Los estados financieros deben incluir la 
organización legal que firmará el acuerdo (y supervisará el país de implementación, 
si corresponde), así como las actividades del país de implementación. (NOTA: Si no 
están disponibles para el país de implementación del proyecto propuesto, la OSC 
también deberá proporcionar los dos últimos informes de auditoría para un programa 
o auditoría basada en un proyecto en el país). La carta del auditor también debe
indicar si el auditor firma es parte de las firmas de auditoría calificadas a nivel nacional.

ཙ Demuestra un presupuesto anual en el país de implementación del proyecto 
propuesto para los dos años calendario anteriores, que es al menos el doble del 
presupuesto anual buscado de PBF para el proyecto.19  

ཙ Demuestra al menos 3 años de experiencia en el país donde se solicita la subvención. 
ཙ Proporciona una explicación clara de la estructura legal de la OSC, incluida la entidad 

específica que firmará el acuerdo legal con el MPTF-O para la subvención del PBF. 

19 El presupuesto anualizado del proyecto PBF se obtiene dividiendo el presupuesto del proyecto PBF por el 
número de meses de duración del proyecto y multiplicándolo por 12. 
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)URP WLPH WR WLPH� 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP �ZH� XV RU &RPSDQ\� PD\ EH UHTXLUHG
E\ ODZ WR SURYLGH WR \RX FHUWDLQ ZULWWHQ QRWLFHV RU GLVFORVXUHV� 'HVFULEHG EHORZ DUH WKH WHUPV
DQG FRQGLWLRQV IRU SURYLGLQJ WR \RX VXFK QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV HOHFWURQLFDOO\ WKURXJK WKH
'RFX6LJQ V\VWHP� 3OHDVH UHDG WKH LQIRUPDWLRQ EHORZ FDUHIXOO\ DQG WKRURXJKO\� DQG LI \RX FDQ
DFFHVV WKLV LQIRUPDWLRQ HOHFWURQLFDOO\ WR \RXU VDWLVIDFWLRQ DQG DJUHH WR WKLV (OHFWURQLF 5HFRUG DQG
6LJQDWXUH 'LVFORVXUH �(56'�� SOHDVH FRQILUP \RXU DJUHHPHQW E\ VHOHFWLQJ WKH FKHFN�ER[ QH[W WR

'RFX6LJQ V\VWHP�

*HWWLQJ SDSHU FRSLHV

$W DQ\ WLPH� \RX PD\ UHTXHVW IURP XV D SDSHU FRS\ RI DQ\ UHFRUG SURYLGHG RU PDGH DYDLODEOH
HOHFWURQLFDOO\ WR \RX E\ XV� <RX ZLOO KDYH WKH DELOLW\ WR GRZQORDG DQG SULQW GRFXPHQWV ZH VHQG
WR \RX WKURXJK WKH 'RFX6LJQ V\VWHP GXULQJ DQG LPPHGLDWHO\ DIWHU WKH VLJQLQJ VHVVLRQ DQG� LI \RX
HOHFW WR FUHDWH D 'RFX6LJQ DFFRXQW� \RX PD\ DFFHVV WKH GRFXPHQWV IRU D OLPLWHG SHULRG RI WLPH
�XVXDOO\ �� GD\V� DIWHU VXFK GRFXPHQWV DUH ILUVW VHQW WR \RX� $IWHU VXFK WLPH� LI \RX ZLVK IRU XV WR
VHQG \RX SDSHU FRSLHV RI DQ\ VXFK GRFXPHQWV IURP RXU RIILFH WR \RX� \RX ZLOO EH FKDUJHG D
����� SHU�SDJH IHH� <RX PD\ UHTXHVW GHOLYHU\ RI VXFK SDSHU FRSLHV IURP XV E\ IROORZLQJ WKH
SURFHGXUH GHVFULEHG EHORZ�

:LWKGUDZLQJ \RXU FRQVHQW

,I \RX GHFLGH WR UHFHLYH QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV IURP XV HOHFWURQLFDOO\� \RX PD\ DW DQ\ WLPH
FKDQJH \RXU PLQG DQG WHOO XV WKDW WKHUHDIWHU \RX ZDQW WR UHFHLYH UHTXLUHG QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV
RQO\ LQ SDSHU IRUPDW� +RZ \RX PXVW LQIRUP XV RI \RXU GHFLVLRQ WR UHFHLYH IXWXUH QRWLFHV DQG
GLVFORVXUH LQ SDSHU IRUPDW DQG ZLWKGUDZ \RXU FRQVHQW WR UHFHLYH QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV
HOHFWURQLFDOO\ LV GHVFULEHG EHORZ�

&RQVHTXHQFHV RI FKDQJLQJ \RXU PLQG

,I \RX HOHFW WR UHFHLYH UHTXLUHG QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV RQO\ LQ SDSHU IRUPDW� LW ZLOO VORZ WKH
VSHHG DW ZKLFK ZH FDQ FRPSOHWH FHUWDLQ VWHSV LQ WUDQVDFWLRQV ZLWK \RX DQG GHOLYHULQJ VHUYLFHV WR
\RX EHFDXVH ZH ZLOO QHHG ILUVW WR VHQG WKH UHTXLUHG QRWLFHV RU GLVFORVXUHV WR \RX LQ SDSHU IRUPDW�
DQG WKHQ ZDLW XQWLO ZH UHFHLYH EDFN IURP \RX \RXU DFNQRZOHGJPHQW RI \RXU UHFHLSW RI VXFK
SDSHU QRWLFHV RU GLVFORVXUHV� )XUWKHU� \RX ZLOO QR ORQJHU EH DEOH WR XVH WKH 'RFX6LJQ V\VWHP WR
UHFHLYH UHTXLUHG QRWLFHV DQG FRQVHQWV HOHFWURQLFDOO\ IURP XV RU WR VLJQ HOHFWURQLFDOO\ GRFXPHQWV
IURP XV�

$OO QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV ZLOO EH VHQW WR \RX HOHFWURQLFDOO\



8QOHVV \RX WHOO XV RWKHUZLVH LQ DFFRUGDQFH ZLWK WKH SURFHGXUHV GHVFULEHG KHUHLQ� ZH ZLOO SURYLGH
HOHFWURQLFDOO\ WR \RX WKURXJK WKH 'RFX6LJQ V\VWHP DOO UHTXLUHG QRWLFHV� GLVFORVXUHV�
DXWKRUL]DWLRQV� DFNQRZOHGJHPHQWV� DQG RWKHU GRFXPHQWV WKDW DUH UHTXLUHG WR EH SURYLGHG RU PDGH
DYDLODEOH WR \RX GXULQJ WKH FRXUVH RI RXU UHODWLRQVKLS ZLWK \RX� 7R UHGXFH WKH FKDQFH RI \RX
LQDGYHUWHQWO\ QRW UHFHLYLQJ DQ\ QRWLFH RU GLVFORVXUH� ZH SUHIHU WR SURYLGH DOO RI WKH UHTXLUHG
QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV WR \RX E\ WKH VDPH PHWKRG DQG WR WKH VDPH DGGUHVV WKDW \RX KDYH JLYHQ
XV� 7KXV� \RX FDQ UHFHLYH DOO WKH GLVFORVXUHV DQG QRWLFHV HOHFWURQLFDOO\ RU LQ SDSHU IRUPDW WKURXJK
WKH SDSHU PDLO GHOLYHU\ V\VWHP� ,I \RX GR QRW DJUHH ZLWK WKLV SURFHVV� SOHDVH OHW XV NQRZ DV
GHVFULEHG EHORZ� 3OHDVH DOVR VHH WKH SDUDJUDSK LPPHGLDWHO\ DERYH WKDW GHVFULEHV WKH
FRQVHTXHQFHV RI \RXU HOHFWLQJ QRW WR UHFHLYH GHOLYHU\ RI WKH QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV
HOHFWURQLFDOO\ IURP XV�

+RZ WR FRQWDFW 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP�

<RX PD\ FRQWDFW XV WR OHW XV NQRZ RI \RXU FKDQJHV DV WR KRZ ZH PD\ FRQWDFW \RX HOHFWURQLFDOO\�
WR UHTXHVW SDSHU FRSLHV RI FHUWDLQ LQIRUPDWLRQ IURP XV� DQG WR ZLWKGUDZ \RXU SULRU FRQVHQW WR
UHFHLYH QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV HOHFWURQLFDOO\ DV IROORZV�
7R FRQWDFW XV E\ HPDLO VHQG PHVVDJHV WR� ROLYLHU�VLPDK#XQGS�RUJ

7R DGYLVH 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP RI \RXU QHZ HPDLO DGGUHVV

7R OHW XV NQRZ RI D FKDQJH LQ \RXU HPDLO DGGUHVV ZKHUH ZH VKRXOG VHQG QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV
HOHFWURQLFDOO\ WR \RX� \RX PXVW VHQG DQ HPDLO PHVVDJH WR XV DW ROLYLHU�VLPDK#XQGS�RUJ DQG LQ
WKH ERG\ RI VXFK UHTXHVW \RX PXVW VWDWH� \RXU SUHYLRXV HPDLO DGGUHVV� \RXU QHZ HPDLO
DGGUHVV� :H GR QRW UHTXLUH DQ\ RWKHU LQIRUPDWLRQ IURP \RX WR FKDQJH \RXU HPDLO DGGUHVV�

,I \RX FUHDWHG D 'RFX6LJQ DFFRXQW� \RX PD\ XSGDWH LW ZLWK \RXU QHZ HPDLO DGGUHVV WKURXJK \RXU
DFFRXQW SUHIHUHQFHV�

7R UHTXHVW SDSHU FRSLHV IURP 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP

7R UHTXHVW GHOLYHU\ IURP XV RI SDSHU FRSLHV RI WKH QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV SUHYLRXVO\ SURYLGHG
E\ XV WR \RX HOHFWURQLFDOO\� \RX PXVW VHQG XV DQ HPDLO WR ROLYLHU�VLPDK#XQGS�RUJ DQG LQ WKH
ERG\ RI VXFK UHTXHVW \RX PXVW VWDWH \RXU HPDLO DGGUHVV� IXOO QDPH� PDLOLQJ DGGUHVV� DQG
WHOHSKRQH QXPEHU� :H ZLOO ELOO \RX IRU DQ\ IHHV DW WKDW WLPH� LI DQ\�

7R ZLWKGUDZ \RXU FRQVHQW ZLWK 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP

7R LQIRUP XV WKDW \RX QR ORQJHU ZLVK WR UHFHLYH IXWXUH QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV LQ HOHFWURQLF
IRUPDW \RX PD\�



L� GHFOLQH WR VLJQ D GRFXPHQW IURP ZLWKLQ \RXU VLJQLQJ VHVVLRQ� DQG RQ WKH VXEVHTXHQW SDJH�
VHOHFW WKH FKHFN�ER[ LQGLFDWLQJ \RX ZLVK WR ZLWKGUDZ \RXU FRQVHQW� RU \RX PD\�

LL� VHQG XV DQ HPDLO WR ROLYLHU�VLPDK#XQGS�RUJ DQG LQ WKH ERG\ RI VXFK UHTXHVW \RX PXVW VWDWH
\RXU HPDLO� IXOO QDPH� PDLOLQJ DGGUHVV� DQG WHOHSKRQH QXPEHU� :H GR QRW QHHG DQ\ RWKHU
LQIRUPDWLRQ IURP \RX WR ZLWKGUDZ FRQVHQW�� 7KH FRQVHTXHQFHV RI \RXU ZLWKGUDZLQJ FRQVHQW IRU
RQOLQH GRFXPHQWV ZLOO EH WKDW WUDQVDFWLRQV PD\ WDNH D ORQJHU WLPH WR SURFHVV��

5HTXLUHG KDUGZDUH DQG VRIWZDUH

7KH PLQLPXP V\VWHP UHTXLUHPHQWV IRU XVLQJ WKH 'RFX6LJQ V\VWHP PD\ FKDQJH RYHU WLPH� 7KH
FXUUHQW V\VWHP UHTXLUHPHQWV DUH IRXQG KHUH� KWWSV���VXSSRUW�GRFXVLJQ�FRP�JXLGHV�VLJQHU�JXLGH�
VLJQLQJ�V\VWHP�UHTXLUHPHQWV�

$FNQRZOHGJLQJ \RXU DFFHVV DQG FRQVHQW WR UHFHLYH DQG VLJQ GRFXPHQWV HOHFWURQLFDOO\

7R FRQILUP WR XV WKDW \RX FDQ DFFHVV WKLV LQIRUPDWLRQ HOHFWURQLFDOO\� ZKLFK ZLOO EH VLPLODU WR
RWKHU HOHFWURQLF QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV WKDW ZH ZLOO SURYLGH WR \RX� SOHDVH FRQILUP WKDW \RX KDYH
UHDG WKLV (56'� DQG �L� WKDW \RX DUH DEOH WR SULQW RQ SDSHU RU HOHFWURQLFDOO\ VDYH WKLV (56' IRU
\RXU IXWXUH UHIHUHQFH DQG DFFHVV� RU �LL� WKDW \RX DUH DEOH WR HPDLO WKLV (56' WR DQ HPDLO DGGUHVV
ZKHUH \RX ZLOO EH DEOH WR SULQW RQ SDSHU RU VDYH LW IRU \RXU IXWXUH UHIHUHQFH DQG DFFHVV� )XUWKHU�
LI \RX FRQVHQW WR UHFHLYLQJ QRWLFHV DQG GLVFORVXUHV H[FOXVLYHO\ LQ HOHFWURQLF IRUPDW DV GHVFULEHG
KHUHLQ� WKHQ VHOHFW WKH FKHFN�

%\ VHOHFWLQJ WKH FKHFN�
WKDW�

<RX FDQ DFFHVV DQG UHDG WKLV (OHFWURQLF 5HFRUG DQG 6LJQDWXUH 'LVFORVXUH� DQG
<RX FDQ SULQW RQ SDSHU WKLV (OHFWURQLF 5HFRUG DQG 6LJQDWXUH 'LVFORVXUH� RU VDYH RU VHQG
WKLV (OHFWURQLF 5HFRUG DQG 'LVFORVXUH WR D ORFDWLRQ ZKHUH \RX FDQ SULQW LW� IRU IXWXUH
UHIHUHQFH DQG DFFHVV� DQG
8QWLO RU XQOHVV \RX QRWLI\ 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP DV GHVFULEHG DERYH� \RX
FRQVHQW WR UHFHLYH H[FOXVLYHO\ WKURXJK HOHFWURQLF PHDQV DOO QRWLFHV� GLVFORVXUHV�
DXWKRUL]DWLRQV� DFNQRZOHGJHPHQWV� DQG RWKHU GRFXPHQWV WKDW DUH UHTXLUHG WR EH SURYLGHG
RU PDGH DYDLODEOH WR \RX E\ 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP GXULQJ WKH FRXUVH RI
\RXU UHODWLRQVKLS ZLWK 8QLWHG 1DWLRQV 'HYHORSPHQW 3URJUDP�




